
Número 4.435/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en

los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a Dña RAQUEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ,
cuyo último domicilio conocido fue en C. SAHARA, 11,
de GIJON (ASTURIAS), del acuerdo de iniciación de
expediente sancionador N° AV-895/6 de esta
Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante el
que se le comunica la presunta infracción LEVE, tipifi-
cada en el ar tículo 90 de la Ley 39/2003, de 17 de
noviembre, del Sector Ferroviario (BOE del 18 de
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noviembre), y sancionable en vir tud de la competen-
cia atribuida al Delegado del Gobierno en el ar tículo
95 de la citada Ley y de la Disposición Adicional
Cuar ta de la Ley 6/1997, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de 0,01
a 6.000,00 Euros, al objeto de que en el plazo de
QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notificación,
pueda efectuar cuantas alegaciones estime oportu-
nas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.

Número 4.440/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a CRINU LITA
(I.D. 50011897), de nacionalidad RUMANA, (N°. expte.
050020060004375), la Resolución de EXPULSIÓN
como responsable de la infracción prevista en el ar t.
53.a) de la LO 4/2000, modificada por la LO 8/2000,
con prohibición de entrada al territorio español por un
período de DIEZ AÑOS, prohibición de entrada que
será extensiva por el expresado plazo a los territorios
de Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Francia,
Finlandia, Grecia, Holanda, Islandia, Italia,
Luxemburgo, Noruega, Portugal y Suecia, de confor-

midad con el ar t. 96 de Convenio de Aplicación del
Acuerdo de Schengen.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de la
Estación, n°. 3.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer,
potestativamente, recurso de reposición ante esta
Subdelegación de Gobierno en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la notificación o
publicación de la presente resolución, o bien, podrá
interponer, directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo contencioso adminis-
trativo, Sala de lo contencioso administrativo, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de la notificación o publicación de la presente resolu-
ción, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en los ar tí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y ar tí-
culos 8.3, 14.1, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Ávila, 23 de Octubre de 2006.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 4.442/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en el ar tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
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Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a OMAR BELA-
LI, cuyo último domicilio conocido fue en CALLE
VELÁZQUEZ, 2 PBJ, de BARRACO (EL) (ÁVILA), que
en el Expte. 050020060003325-26-27-28-29 relativo a
la solicitud de AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA
TEMPORAL INICIAL, para su cónyuge e hijos, figura
un escrito del Jefe Acctal. de la Oficina de Extranjeros
que transcrito literalmente dice lo siguiente:

“En relación con su solicitud de AUTORIZACIÓN DE
RESIDENCIA TEMPORAL INICIAL presentada en esta
Subdelegación del Gobierno, de fecha 09/08/2006, se
le requiere para que en el plazo de diez días aporte al
expediente la siguiente documentación:

- Informe expedido por el ayuntamiento de su resi-
dencia en el que se hará constar 

Título que habilite la ocupación

N° de habitaciones y uso al que se destinan

N° de personas que la habitan

Condiciones de equipamiento y habitabilidad.

Al propio tiempo, se le advier te de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, de
conformidad con lo dispuesto en el ar t. 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común".

Ávila, 20 de octubre de 2006.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.
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Número 4.377/06

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo con lo dispues-
to en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos responsables del pago de deudas com-
prendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos,
se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el ar tículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de
20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el ar tículo 5. seis de la Ley 52/2003,
de disposiciones especificas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a continua-
ción, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin
y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulado de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por deri-
vación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el ar tículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.



25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, se iniciará automáticamente el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el ar tículo 27 de la menciona-
da Ley y en el ar tículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-
sición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice
el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el ar tículo 46 del citado Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social.

Ávila, 23 de octubre de 2006

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 4.378/06

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O R E S N O

L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la canti-
dad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el ar tículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94)
y el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,
mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.



La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del
deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro-
cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación,.

Contra el presente acto, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, por los motivos señalados en el ar tí-
culo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndo-
se el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condona-
ción, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda,
cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos tres meses desde su interposición sin haber sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 23 de octubre de 2006

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 4.410/06

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y

A S U N T O S S O C I A L E S

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de
Resolución sobre Suspensión del Subsidio por de-
sempleo, por la Dirección Provincial del SPEE de
Ávila, a Dª. FATIHA BOURAZAZ, con domicilio en la
Calle San Pedro Bautista, 9 3º izq. de Ávila, cuyo con-
tenido literal es el siguiente:

"Con fecha 04/09/06 se le comunicó la suspen-
sión de su derecho a percibir las prestaciones por
desempleo que tiene reconocidas, al considerar que
las personas alegadas como responsabilidades fami-
liares han dejado de reunir tal condición por haber
accedido a rentas que, en cómputo individual, supe-
ran el 75% del Salario Mínimo Interprofesional, todo
ello de acuerdo con lo establecido en el N°. 2, del ar t.
219 de la Ley General de la Seguridad Social, cuyo
Texto Refundido fue aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de Junio, concediéndosele
un plazo de 10 días para que alegara cuanto convinie-
ra a su derecho. Transcurrido dicho plazo sin que se
hayan formulado las mencionadas alegaciones, esta
Dirección Provincial

RESUELVE suspender su derecho a las prestacio-
nes por desempleo en los términos descritos en la
Comunicación de fecha 28 de Agosto de 2006.

Si en el plazo de doce meses no solicita y acredi-
ta que vuelve vd. a cumplir el mencionado requisito se
producirá la extinción automática de su derecho.

Se advier te que contra la presente resolución
podrá interponer reclamación, previa a la vía jurisdic-
cional social, ante esta Dirección Provincial, dentro del
plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha de
recepción de la notificación de esta resolución, en los
términos previstos en el ar t. 71 de la Ley de
Procedimiento Laboral, cuyo Texto Refundido fue
aprobado por Real Decreto-Legislativo 2/1995, de 7
de Abril.

ÁVILA, a 2 de Octubre de 2006. EL DIRECTOR
PROVINCIAL. (P. S. Apartado Primero 8.6. Resolución

1.06.05 del SPEE (BOE de 16 de Julio)) EL SUBDI-
RECTOR PROV. DE PRESTACIONES, EMPLEO Y
FORMACIÓN. FDO.: JESÚS DE LA FUENTE
SAMPRÓN."

y no habiendo sido posible su notificación por
correo certificado con acuse de recibo, se publica
este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Ávila, a fin
de que sirva de notificación a todos los efectos lega-
les, de conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. N° 285
de 27/11/92)

Ávila, 16 de octubre de 2006.

El Director Provincial. (P.S. Apartado Primero 8.6.
Resolución 1.06.05 del SPEE (BOE de 16 de Julio)). El
Subdirector Prov. de Prestaciones, Empleo y
Formación, Jesús de la Fuente Samprón.

Número 4.411/06

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y

A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Administración 05/01

De conformidad con lo dispuesto por el ar t. 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común de
26 de noviembre de 1992 (B.O.E. de 27-12-92), se pro-
cede a notificar las correspondientes Altas y Bajas de
Trabajadores de los regímenes que se relacionan,
indicando que contra esta Resolución podrá interpo-
ner recurso de alzada ante el Director Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su
notificación, todo ello de conformidad con lo dispues-
to en los ar tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de diciembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. del día 27).
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Régimen: R.E. HOGAR

N A.F.: 051005021259

Nombre y Apellidos: CLAUDIA LORENA
DOMÍNGUEZ GUERRA

Fecha real alta: 01/09/2006

Localidad: ÁVILA

Para conocimiento del contenido íntegro de la
mencionada resolución, el interesado podrá compare-
cer, si lo estima opor tuno, en ésta Dirección
Provincial.

La Directora de la Administración, Susana García
Mendoza.

Número 4.418/06

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 20 DE OCTUBRE DE 2006,
DEL SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISMO, DE LA JUNTA DE CASTI-
LLA Y LEÓN EN ÁVILA, POR LA QUE SE HACE
PÚBLICA LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y
DECLARACIÓN EN CONCRETO DE UTILIDAD
PÚBLICA, DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE
SE CITA. EXPEDIENTE N° AT.: AV-50136 Y BT 8424.

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A., con domicilio en Ávila, C/ Tomás Luis
de Victoria, 19 por la que se solicita Autorización
Administrativa y Declaración, en concreto, de Utilidad
Pública, para el establecimiento de la instalación eléc-
trica denominada: PROYECTO DE LINEA DE MEDIA
TENSIÓN Y CT. EN POYALES DEL HOYO (ÁVILA), y
una vez cumplidos los trámites ordenados en el
Capítulo II del Decreto 127/2003, de 30 de octubre,
de la Junta de Castilla y León, que regula los procedi-
mientos de autorizaciones administrativas de instala-
ciones de energía eléctrica, y en el Capítulo V del R.
D. 1955/2000, de 1 de diciembre, que regula, entre
otros aspectos, la declaración, en concreto, de la utili-

dad pública de estas instalaciones, este Servicio
Territorial HA RESUELTO:

OTORGAR Autorización Administrativa a IBER-
DROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U. para la
instalación de Línea aérea a 15 kV con origen en el
apoyo 9305 de la línea "Poyales" y final en el CT. pro-
yectado. Longitud.: 9 m. Conductor.: LA-56. Centro
de transformación intemperie a 100 KVA. Tensiones.:
15.000-230/400 V. Red de baja tensión radial conduc-
tor tipo RV de diferentes secciones

DECLARAR EN CONCRETO LA UTILIDAD
PÚBLICA de la citada instalación, a los efectos previs-
tos en el Título 9 de la Ley 54/97, de 27 de noviembre
del sector eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo II del R.D. 1955/2000, de
1 de diciembre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Ávila, a 20 de Octubre de 2006.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 4.419/06

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 20 DE OCTUBRE DE 2006,
DEL SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,
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COMERCIO Y TURISMO, DE LA JUNTA DE CASTI-
LLA Y LEÓN EN ÁVILA, POR LA QUE SE HACE
PÚBLICA LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y
DECLARACIÓN EN CONCRETO DE UTILIDAD
PÚBLICA, DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE
SE CITA. EXPEDIENTE N° AT.: AV-50.146

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A., con domicilio en Ávila, C/ Tomás Luis
de Victoria, 19 por la que se solicita Autorización
Administrativa y Declaración, en concreto, de Utilidad
Pública, para el establecimiento de la instalación eléc-
trica denominada: PROYECTO DE LINEA
AEREA/SUBTERRANEA DE ENLACE ENTRE 2 EXIS-
TENTES EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE BURGO-
HONDO (ÁVILA).-, y una vez cumplidos los trámites
ordenados en el Capítulo II del Decreto 127/2003, de
30 de octubre, de la Junta de Castilla y León, que
regula los procedimientos de autorizaciones adminis-
trativas de instalaciones de energía eléctrica, y en el
Capítulo V del R. D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
que regula, entre otros aspectos, la declaración, en
concreto, de la utilidad pública de estas instalaciones,
este Servicio Territorial HA RESUELTO:

OTORGAR Autorización Administrativa a IBER-
DROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U. para la
instalación de proyecto de reforma el tramo de línea
existente entre el apoyo 9213 de la línea Pimpollar-
Burguillo, hasta el CT 40460210 instalándose conduc-
tor LA-56 y modificando algunos apoyos y crucetas.
Se realizará un nuevo tramo aéreo-subterráneo, de la
siguiente forma: Tramo subterráneo desde el exterior
del C.T hasta torre metálica. Longitud.: 18 m.
Conductor.: HEPRZ1, 12/20 kV, 3(1x150) Al. Tramo
aéreo entre el apoyo 9213 de la línea Pimpollar-
Burguillo y el apoyo Nº 8506 de la línea Burguillo-
Barraco. Conductor.: LA-56. Apoyos.: torres metálicas.
Longitud.: 1670 m.

DECLARAR EN CONCRETO LA UTILIDAD
PÚBLICA de la citada instalación, a los efectos previs-
tos en el Título 9 de la Ley 54/97, de 27 de noviembre
del sector eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo II del R. D. 1955/2000, de
1 de diciembre

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes

a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Ávila, a 20 de Octubre de 2006.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 1.969/06

AY U N T A M I E N T O D E L A S

B E R L A N A S

A N U N C I O

Por Don Antonio Gil González, en representación
de EXPLOTACIONES PORCINAS BERLANAS, S.L., se
solicita licencia ambiental y autorización de uso
excepcional en suelo rústico para la instalación solar
fotovoltaica Nº 1 de conexión a red de 100.800 Wp, a
ubicar en la parcela 556, del polígono 1 de este térmi-
no municipal.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en los
artículos 25.2 b) y 99 de la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de Urbanismo de Castilla y León, y ar tículo 27.1 de la
Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental
de Castilla y León, se somete el expediente a un perio-
do de información pública por término de VEINTE
DÍAS hábiles, a contar desde el día siguiente al que
aparezca la última publicación, para que todo aquel
que pudiera resultar afectado de algún modo por
dicha actividad, pueda formular las alegaciones u
observaciones que consideren oportunas ante este
Ayuntamiento, tanto en relación a la actividad como a
su ubicación en suelo rústico.

En Las Berlanas, a 3 de mayo de 2006.

El Alcalde, Manuel E. Galán del Pozo.

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



Número 1.981/06

AY U N T A M I E N T O D E L A S

B E R L A N A S

A N U N C I O

Por Don Antonio Gil González, en representación de
EXPLOTACIONES PORCINAS BERLANAS, S.L., se soli-
cita licencia ambiental y autorización de uso excepcio-
nal en suelo rústico para la instalación solar fotovoltaica
Nº 2 de conexión a red de 100.800 Wp, a ubicar en la
parcela 556, del polígono 1 de este término municipal.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en los
artículos 25.2 b) y 99 de la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de Urbanismo de Castilla y León, y ar tículo 27.1 de la
Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental
de Castilla y León, se somete el expediente a un perio-
do de información pública por término de VEINTE
DÍAS hábiles, a contar desde el día siguiente al que
aparezca la última publicación, para que todo aquel
que pudiera resultar afectado de algún modo por
dicha actividad, pueda formular las alegaciones u
observaciones que consideren oportunas ante este
Ayuntamiento, tanto en relación a la actividad como a
su ubicación en suelo rústico.

En Las Berlanas, a 3 de mayo de 2006.

El Alcalde, Manuel E. Galán del Pozo.

Número 2.951/06

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A L M O R A L D E L A S I E R R A

E D I C T O

Por D. Víctor Ángel San Segundo San Román se
ha solicitado a esta Alcaldía, Licencia Ambiental para
la regularización de la actividad de EXPLOTACIÓN DE
GANADO BOVINO en la finca con referencia catastral
0507406UK5800N0001BA de Navalmoral de la Sierra,
al amparo del régimen excepcional y transitorio esta-
blecido en la Ley 5/2005 de 24 de mayo para la explo-
taciones ganaderas en Castilla y León.

Por lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar tículo 7° de la citada Ley, se hace público para que

todo aquel que pudiera resultar afectado de algún
modo por dicha actividad pueda ejercer el derecho a
formular las alegaciones y observaciones que consi-
deren oportunas en el plazo de VEINTE DÍAS a con-
tar desde el siguiente al que aparezca este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

En Navalmoral de la Sierra, a uno de julio de dos
mil seis.

El Alcalde, Miguel Ángel de la Parra Sánchez.

Número 3.870/06

AY U N T A M I E N T O D E S A N

M I G U E L D E C O R N E J A

E D I C T O

Por el presente se hace saber que se ha solicitado
Licencia Urbanística de Obra en Suelo Rústico y
Licencia Ambiental en:

Expediente Número: LOMR 01/06

Titular: HLT, S.A.

Descripción de las Obras: Construcción de una
fábrica de galletas ecológicas y otros productos ali-
mentarios.

Lugar: Polígono 6, parcelas 10 y 11 de rústica.

A tenor de lo dispuesto en el ar tículo 25 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León en concordancia con el ar tículo 306 y siguientes
del Decreto 22/2004, de 29 de enero, Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, a los efectos de la
Licencia Urbanística de Obra en Suelo Rústico y ar tí-
culo 24 y siguientes de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, a los
efectos de la Licencia Ambiental.

Lo que se expone al público durante el plazo de
VEINTE días para que los interesados puedan formu-
lar alegaciones o reclamaciones, por escrito, que se
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento,
Plaza de las Tapias, 1, en horario de oficina.

El expediente se encontrará a disposición de los
interesados en la Secretaría del Ayuntamiento, en
horario de oficina.

En San Miguel de Corneja, a 15 de Septiembre de
2006

La Alcaldesa, Ilegible.
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Número 4.232/06

AY U N T A M I E N T O D E M A D R I G A L D E L A S A L T A S T O R R E S

A N U N C I O

En sesión plenaria extraordinaria celebrada el 8 de septiembre de 2006, se aprobó inicialmente el Presupuesto
General del Ayuntamiento de Madrigal de las Altas Torres para 2006. No habiéndose presentado reclamaciones al
mismo durante quince días desde la publicación efectuada en el Boletín Oficial de la Provincia del día 19 de sep-
tiembre, se declara aprobado definitivamente, de acuerdo con el ar tículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, insertán-
dose su resumen por capítulos como sigue:

PRESUPUESTO GENERAL PARA 2006

ESTADO DE INGRESOS

Capítulo Previsión (euros).

1.- Impuestos directos. 310.000,00 

2.- Impuestos indirectos. 200.000,00 

3.- Tasas y otros ingresos 220.500,00 

4.- Transferencias corrientes 352.870,41 

5.- Ingresos patrimoniales 65.600,00 

6.- Enajenación de inversiones reales 91.000,00 

7.- Transferencias de capital 682.089,65

Total de ingresos 1.922.060,06 euros.

ESTADO DE GASTOS

Capítulo Crédito (euros).

1.- Gastos de personal 287.987,61 

2.- Gastos en bienes corrientes y servicios 431.390,00 

3.- Gastos financieros 30.617,30 

4.- Transferencias corrientes 56.500,00 

6.- Inversiones reales 1.079.071,80 

9.- Pasivos financieros 36.493,35

Total de gastos 1.922.060,06 euros.

Junto con el referido Presupuesto se aprueba la plantilla y la relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento,
disponiéndose su publicación de acuerdo con el ar tículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986:

ANEXO DE PERSONAL
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De acuerdo con el ar tículo 75.5 de la Ley 7/1985, no desempeñándose ningún cargo con dedicación exclusiva
o parcial, se publica el importe de las indemnizaciones por asistencia a sesiones de órganos colegiados:

Indemnizaciones por asistencia a sesiones plenarias: 30,05 euros/sesión.

De acuerdo con el ar tículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra la aprobación definitiva del Presupuesto
podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establecen las nor-
mas de dicha jurisdicción.

Madrigal de las Altas Torres, 9 de octubre de 2006.

El Alcalde, Rufino Rodríguez Domínguez.
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Número 3.161/06

AY U N T A M I E N T O D E L A

A L D E H U E L A

A N U N C I O

Por D. DAVID RUIZ DE ANDRÉS NIF 2902489G
con domicilio en C/ Fuente del Rey, 50 chalet 5
28023-Madrid, se solicita autorización de uso en suelo
rústico relativo a rehabilitación de Molino en Anejo de
Los Molinos, La Aldehuela (Ávila)

Lo que se hace público a efectos de información
pública del expediente, en el Ayuntamiento, por plazo
de veinte días a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOP (ar t. 25.2.b) Ley 5/1999 de 8
de Abril de Urbanismo de Castilla y León).

La Aldehuela, 21 de Julio de 2006.

El Alcalde, José Hernández Lázaro.

Número 3.996/06

AY U N T A M I E N T O D E C I S L A

E D I C T O D E A P E R T U R A D E

I N F O R M A C I Ó N P Ú B L I C A

Don NICOLÁS GUTIÉRREZ HARO se ha solicitado
concesión de licencia ambiental al amparo de la Ley
5/2005 de 24 de mayo, de establecimiento de un régi-
men excepcional y transitorio para las explotaciones
ganaderas de Castilla y León, para la siguiente activi-
dad ganadera:

- Especie ovino de carne, régimen semi intensivo,
100 reproductoras, 5 sementales y 45 reposición, alo-
jada en nave cubierta y cobertizo de 200 m2, con
almacén para pienso y forrajes de 100 m2, superficie
no cubierta de 250 m2, corral de 100 m2, y almacén
de maquinaria de 64 m2, en C/ Peligros, 47, de Cisla
(Ávila), según anexo II (memoria de la explotación)
presentada.

En cumplimiento con lo dispuesto en el ar tículo 7
de la citada Ley 5/2005, se procede a abrir período
de información pública por término de veinte días
desde la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que, quienes se vean afec-

tados de algún modo por dicha actividad, presenten
las observaciones que consideren pertinentes por
escrito ante el Ayuntamiento de Cisla.

El expediente objeto de esta información se
encuentra depositado en las dependencias de este
Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas
durante horario de oficina.

En Cisla, a 26 de Septiembre de 2006.

El Alcalde, Miguel Ángel Martín Martín.

Número 3.997/06

AY U N T A M I E N T O D E L A A D R A D A

E D I C T O

Por DON JUAN PEDRO GONZÁLEZ CAAMAÑO,
se ha solicitado LICENCIA AMBIENTAL para la
Actividad o Instalación de CONSTRUCCIÓN DE NAVE
PARA PERROS, situado en POLÍGONO 16 PARCELA
310, de este Término Municipal.

Lo que se hace público conforme a lo establecido
en el ar tículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León.

A tal efecto se abre un periodo de VEINTE DÍAS de
Exposición Pública del citado expediente, contados al
día siguiente de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, pudiéndose consulta el
expediente en las Oficinas Municipales, de 10:00 a
14:00 horas, de lunes a viernes.

La Adrada, a 22 de septiembre de 2006.

El Alcalde, Hilario Gabriel Ruda.

Número 4.006/06

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

N° de Expte: 19/06-. D. Andrés Núñez Lagos, ha
solicitado licencia urbanística para realizar obra de
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red de distribución subterránea de baja tensión para
suministro eléctrico a parcela, en parcela 87 del polí-
gono 38 de este municipio, por lo que en cumplimien-
to de lo dispuesto en el ar t. 307.3 del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León aprobado por Decreto
22/2004 de 29 de enero, se somete el expediente a
información pública durante veinte días hábiles, para
que pueda ser examinado por los interesados en la
Secretaría de este Ayuntamiento y presentar las alega-
ciones pertinentes.

Candeleda, 26 de septiembre de 2006.

El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor.

Número 4.393/06

AY U N T A M I E N T O D E S A N

G A R C Í A D E I N G E L M O S

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL DE 2006

De conformidad con los ar ts. 112.3 de la Ley 7/85
de 2 de abril, 169.3 del Real decreto Legislativo
2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, y 127 del Texto Refundido del Régimen Local
de 18-04-86, y aprobado inicialmente en sesión de
fecha 29-06-06, por el Pleno de la Corporación, el
Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio
2006, que ha resultado definitivo al no haberse pre-
sentado reclamaciones durante el plazo de exposi-
ción al público, se hace constar lo siguiente.

I.- Resumen del Presupuesto para 2006:

INGRESOS:

A) Operaciones corrientes:

1.- Impuestos Directos 19.360,00 Euros

2.- Impuestos Indirectos 4.000,00 Euros

3.- Tasas y otros Ingresos 16.457,35 Euros

4.- Transferencias corrientes 22.254,15 Euros

5.- Ingresos Patrimoniales 39.043,40 Euros

B) Operaciones de Capital

7.- Transferencias de capital 7.199,76 Euros

TOTAL INGRESOS: 108.314,66 EUROS

GASTOS:

A) Operaciones corrientes

1.- Gastos de personal 9.947,16 Euros

2.- Gtos. en bienes corr. y serv. 58.046,85 Euros

3.- Gastos financieros 200,00 Euros

4.- Transferencias Corrientes 1.557,00 Euros

B) Operaciones de capital

6.- Inversiones reales 38.563,65 Euros

TOTAL GASTOS: 108.314,66 EUROS

II.- La plantilla de personal queda fijada de la
siguiente forma: 

Denominación de la Plaza.

.- Personal funcionario de carrera.

A/.- Funcionarios con habilitación de carácter
nacional:

1.- Secretaria-Intervención, una plaza, agrupado
con Blascomillán y Mancera de Arriba.

Según lo dispuesto en el ar t. 171.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se podrá interponer directa-
mente contra el referido presupuesto General, recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

San García de Ingelmos, a 16 de Octubre de 2006.

El Alcalde, Carlos Rodriguez Blázquez.

Número 4.249/06

AY U N T A M I E N T O D E G U T I E R R E -

M U Ñ O Z

E D I C T O

Por Nefret S.L. se solicita licencia ambiental y urba-
nística para la instalación de sistema solar fotovoltaico
conectado a red (80 kw) en la finca 108 del polígono
1 de este término municipal.

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo
establecido en la Ley 11/2003, de 8 de abril de pre-
vención ambiental de Castilla y León, y en el ar ticulo
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25 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de
Castilla y León y su reglamento de desarrollo para que
todo aquel que pudiera resultar afectado por dicha
actividad, pueda ejercer el derecho a formular las ale-
gaciones que considere oportunas en el plazo de 20
días hábiles, a contar desde la ultima de las publica-
ciones efectuadas.

En Gutierre-Muñoz, a 4 de octubre de 2006.

El Alcalde, Ilegible.

Número 4.424/06

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A E I N S T R U C C I Ó N

N º  2  D E Á V I L A

E D I C T O

D./DÑA. SECRETARIO DEL JUZGADO DE
INSTRUCCIÓN NÚMERO 2 DE ÁVILA

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n° 29/2006 se ha dicta-
do la presente sentencia, que en su encabezamiento
y parte dispositiva dice:

"En Ávila, a 3 de octubre de 2006.

D. Miguel Ángel Pérez Moreno, Magistrado Juez
de Primera Instancia e Instrucción n° 2 de Ávila y su
Partido Judicial, ha visto los presentes autos de Juicio
de Faltas 29/06 por falta contra el patrimonio, en el
que comparece el Ministerio Fiscal en representación
de la acción pública, y como denunciados LINGURAR
LACRIMIOARA, JULIETA RAMONA DAVID Y VASILE
MUNTEAN.

PARTE DISPOSITIVA

QUE DEBO CONDENAR Y CONDENO a LINGU-
RAR LACRIMIOARA, JULIETA RAMONA DAVID Y
VASILE MUNTEAN, como autores criminal y civilmen-
te responsable de una falta contra el patrimonio, ya
definida, a la pena, a cada uno de ellos, de multa de
30 días a razón de 3 euros de cuota diaria, con res-
ponsabilidad personal subsidiaria de un día de priva-
ción de libertad por cada dos cuotas diarias no satis-
fechas, así como al pago de las costas procesales; y

hágase devolución a los perjudicados que puedan ser
identificados del dinero intervenido, e ingrésese el
resto de la cantidad intervenida en el Tesoro Público
a expensas de la eventual reclamación por parte de
otros perjudicados.

Notifíquese la presente resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme y contra
ella cabe recurso de apelación, por escrito con firma
de Letrado, ante este Juzgado en el plazo de cinco
días, para conocimiento y fallo de la Audiencia
Provincial."

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a LINGURAR LACRIMIORA, JULIETA
RAMONA DAVID, Y VASILE MUNTEAN, actualmente
paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de LA PROVINCIA DE ÁVILA, expido la presen-
te en ÁVILA, a veinte de octubre de dos mil seis.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 4.437/06

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  1  D E Á V I L A

E D I C T O

DOÑA RAQUEL ARRATE GARCÍA, SECRETARIA
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 1 DE
ÁVILA Y SU PARTIDO.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO.
INMATRICULACIÓN 216/2006 a instancia de MARÍA
MERCEDES ANDRINO MARTÍN, expediente de domi-
nio para la inmatriculación de las siguientes fincas:

"CASA en la calle del Cerro, n° 19 en término muni-
cipal de Burgohondo (Ávila), con una superficie cons-
truida de treinta y cinco metros cuadrados, distribuida
en varias dependencias y servicio. Linda: Frente, por
donde tiene entrada, calle del Cerro; derecha entran-
do, finca propiedad de D. Máximo Blázquez; izquier-
da, finca propiedad de Dña Encarnación Martín San
Juan; la superficie del solar sobre el que está construi-
da es de treinta y cinco metros."

Referencia catastral del inmueble:
8854603UK4785S0001AR

A D M I N I S T R A C I Ó N D E

J U S T I C I A



Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

Así mismo se cita a HEREDEROS DE EUSTAQUIA
SAN JUAN PÉREZ, como personas de quien procede
la finca y a ANA LÓPEZ PLAZA y MÁXIMO
BLÁZQUEZ, como colindantes de la finca para que
dentro del término anteriormente expresado pueda
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Ávila, a veinticuatro de octubre de dos mil seis.

El/La Secretario, Ilegible.

Número 4.295/06

G R U P O D E A C C I Ó N L O C A L

A S I D E R

A N U N C I O

El Grupo de Acción local Asider como grupo coor-
dinador del proyecto de cooperación calidad
Agroalimentaria, convoca a las empresas y entidades
interesadas para la presentación de propuesta para
los siguientes trabajos: 

- Asistencia a certámenes feriales agroalimenta-
rios. 

- Asistencia técnica de apoyo al GAL coordinador.

- Diseño de imagen y edición de material promo-
cional.

- Definición de parámetros de calidad para las
pymes agroalimentarias participantes en el proyecto.

- Aplicación de los parámetros de calidad a las
pymes agroalimentarias participantes en el proyecto.

- Diseño y puesta en marcha de catálogo vir tual de
productos agroalimentarios participantes en el pro-
yecto.

- Solicitudes de los documentos que regulan el
proceso de selección, fax/tef 920341204, hasta el 10
de noviembre de 2006.

En El Barco de Ávila, a 25 de octubre de 2006

El Gerente, Mª José Calzada Maroto.

Número 4.425/06

A S O C I A C I Ó N D E P R O P I E T A R I O S

“ L A P E L M A Z A ”

A N U N C I O

Por la Asociación de Propietarios de "La Pelmaza"
del término municipal de El Fresno (Ávila), se instruye
expediente con el objeto de solicitar la Constitución
del Coto Privado de caza AV-............., denominado "La
Pelmaza", cuyas características son las siguientes:

Denominación del Coto: La Pelmaza AV ...............

Localización: Término Municipal de El Fresno.

Descripción: Tiene una superficie de 522,66 hectá-
reas y linda:

- Al Norte con el Término Municipal de La Colilla.

- Al Este con Término Municipal de Ávila.

- Al Sur con el Término Municipal de Gemuño.

- Al Oeste con el Término Municipal de Salobral y
La Serrada.

Lo que se hace público para que cuantos se con-
sideren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas y solicitud de
enclavados, por escrito, en las oficinas de éste
Ayuntamiento, durante el plazo de 20 días hábiles a
partir de la fecha de publicación del presente anun-
cio, entendiéndose, en caso contrario la prorroga de
cesión de los derechos cinegéticos a favor de ésta
Asociación de Propietarios será por espacio de 20
años.

El Fresno, a 31 de Octubre de 2006. 

El Declarante, Ilegible.
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